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VISTO: 
Las "11 Jornadas "Descobrindo Culturas em Língua Portuguesa 

Narrativas da Nac;ao, da Cultura e da Língua Nacional" que se llevada a cabo en 

la Facultad de Lenguas los días 14, 15 Y 16 de noviembre del corriente. 

y CONSIDERANDO: 

La Ordenanza nO 06/10 del Honorable Consejo Superior, 

La Resolución del H.C.D de la Facultad de Lenguas N° 36/2011, donde se 

declaran de interés Institucional a las "11 Jornadas "Descobrindo Culturas em 

Língua Portuguesa -Narrativas da Nac;ao, Da Cultura e Da Língua Nacional" 

Las reglamentaciones vigentes, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 

Art. 1°._ Avalar las erogaciones realizadas el 14 de noviembre del corriente, a 

favor de la firma "Raíces" de Dode Darío Martín, en concepto de cenas, 

originados con motivo de la realización de las "11 Jornadas "Descobrindo 

Culturas em Língua Portuguesa -Narrativas da Nac;ao, Da Cultura e Da Língua 

Nacional" que se llevada a cabo en la Facultad de Lenguas los días 14, 15 Y 16 
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de noviembre del corriente, por el monto total de pesos un mil seiscientos 

sesenta ($1.660.-). 

Art.2°.- Comuníquese y de forma. 
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